
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 002 2018 00008 01  

Demandante María Luzmila Aguirre León 

Demandada 
Colpensiones 
Porvenir S.A. 

Interviniente Ministerio Público 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el recurso de apelación 

formulado por la apoderada judicial de la demandante contra la sentencia No. 115 

emitida el 31 de mayo de 2022. Así mismo, el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada judicial de la demandante contra la sentencia No. 115 emitida el 

31 de mayo de 2022. Así mismo, el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

Colpensiones. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d59df59413eb84dc2cd8dc23503e7ba7a2f4e6a07843f9e106d5db360737cb28

Documento generado en 20/02/2024 03:11:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 003 2022-00098 01  

Demandante María Rubiela Valencia Aristizabal 

Demandada Porvenir S.A. 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el recurso de apelación 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia No. 

145 emitida el 28 de agosto de 2022, por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Cali.  

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia No. 145 

emitida el 28 de agosto de 2022, por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Cali.  

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales. 

 

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será  

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f7223f00b4986100b843a438dac23b0706e420a1bc28414ebdfa803c67817bd

Documento generado en 20/02/2024 03:11:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 007 2022-00438 01  

Demandante Manuel Darío Muñoz Linares   

Demandada Porvenir S.A. 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el recurso de apelación 

formulado por el apoderado judicial de Porvenir S.A., contra la sentencia No. 212 

del 21 de noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 

de Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de Porvenir S.A., contra la sentencia No. 212 del 21 de 

noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales. 

 

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será  

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ad069adde0c38b04fc1f0e2988ee350b1dd57caa2d3c395428583158a5bda57

Documento generado en 20/02/2024 03:11:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 009 2020 00421 01  

Demandante Wilber Valencia Castro 

Demandada 
Colviseg Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Limitada 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el grado jurisdiccional de 

consulta en favor del demandante, respecto a la sentencia No. 204 del 16 de junio 

de 2021, proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el grado jurisdiccional de consulta 

en favor del demandante, respecto a la sentencia No. 204 del 16 de junio de 2021, 

proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de 

cinco (5) días. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13f31861d3b709fb2233c5fa0d495a6959dd05783fbe29665d5ecb24475a48fe

Documento generado en 20/02/2024 03:11:42 PM
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 010 2020-00349 01  

Demandante María Odilia Orejuela 

Demandada Protección S.A. 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el recurso de apelación 

formulado por el apoderado judicial de Protección S.A., contra la sentencia No. 007 

del 24 de enero de 2023, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 

Cali. 

 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de Protección S.A., contra la sentencia No. 007 del 24 de 

enero de 2023, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales. 

 

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será  

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a297ab4e737e66d81c1b19002d0cd3ed7fee943436a53369a2d380bc32fbe0c4

Documento generado en 20/02/2024 03:11:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 013 2019 00159 01  

Demandante Orlando Castro 

Demandada Colpensiones 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones, respecto de la sentencia No.270 emitida el 28 

de septiembre de 2022 por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali. 

 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de Colpensiones, respecto de la sentencia No.270 emitida el 28 de 

septiembre de 2022 por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
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laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1bc1688e3cd92d04774fec1f096c0641b95c989e46dec3186178fc10e41ca4a

Documento generado en 20/02/2024 03:11:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 015 2018 00225 01  

Demandante Juan Antonio Zuleta Guerra 

Demandada Colpensiones 

Litisconsorte UGPP 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y la UGPP, contra la 

sentencia No. 204 emitida el 10 de septiembre de 2021. Asimismo, se resuelve el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones y la UGPP. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

Finalmente, se observa que la apoderada de Colpensiones allegó memorial de 

sustitución4 . 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
4 07MemorialSusColpensionesImpulso01520180022501 



 
Radicación:   76001 31 05 015 2018 00225 01 

 

Página 2 de 2 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y la UGPP, contra la 

sentencia No. 204 emitida el 10 de septiembre de 2021. Asimismo, se resuelve el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones y la UGPP. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA procesal para actuar como apoderada 

sustituta de Colpensiones a la abogada Andrea Estefanía Chica Torres, en los 

términos y para los efectos indicados en el memorial de sustitución. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 016 2019 00791 01  

Demandante Absalón Vidal Quintana 

Demandada Colpensiones 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el grado jurisdiccional de 

consulta en favor del demandante, respecto de la sentencia No. 139 emitida el 6 

de octubre de 2022, emitida por el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali. 

 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el grado jurisdiccional de consulta 

en favor del demandante, respecto de la sentencia No. 139 emitida el 6 de octubre 

de 2022, emitida por el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
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laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 016 2020 00260 01  

Demandante Martha Cecilia Salazar 

Demandadas Porvenir S.A. 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el recurso de apelación 

formulado por el apoderado judicial de Porvenir S.A., contra la sentencia No. 65 del 

3 de mayo de 2022, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por Porvenir S.A., contra la sentencia No. 65 del 3 de mayo de 2022, proferida por 

el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 017 2021 00370 01  

Demandante Flor Alba Terranova Sarria 

Demandada Colpensiones 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se acepta la renuncia del doctor Richard Giovanny 

Suárez Torres como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, de conformidad con lo señalado en el artículo 76 del 

C.G.P.1 

 

Se procede a admitir los recursos de apelación interpuestos por los apoderados 

judiciales de las partes, respecto de la sentencia No. 236 y su complementaria 236A 

del 16 de diciembre de 2021 y 20 de enero de 2022, respectivamente, proferida por 

el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali. Así como el grado jurisdiccional 

de consulta en favor de la entidad pensional. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20202, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20223, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.4 

 

Finalmente, se observa que Carlos Alberto Vélez Alegría, en calidad de 

representante legal de Colpensiones, allegó memorial de sustitución5 . 

 

                                                           
1 04RenunciaPoder01720210037001 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
3 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
4 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
5 06EscrituraPublicaSustitucion1720210037001 
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En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del doctor Richard Giovanny Suárez 

Torres, representante legal de RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como 

apoderado principal de Colpensiones conforme al artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de las partes, respecto de la sentencia No. 

236 y su complementaria 236A del 16 de diciembre de 2021 y 20 de enero de 2022, 

respectivamente, proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali. 

Así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de la entidad pensional. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales. 

 

CUARTO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a Carlos Alberto Vélez 

Alegría en calidad de representante legal de UT COLPENSIONES 2023 como 

apoderado principal de Colpensiones, y a la doctora María Alejandra Martínez 

Jaramillo como apoderada sustituta de la misma entidad pensional, en los términos 

y para los efectos indicados en el memorial de sustitución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 018 2022-00322 01  

Demandante Rodrigo Ospina Cárdenas  

Demandada Colpensiones 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el recurso de apelación 

formulado por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia No. 

240 del 11 de octubre de 2022, emitida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito 

de Cali. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia No. 240 del 

11 de octubre de 2022, emitida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de 

Cali. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales. 

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será  

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 018 2022 00324 01  

Demandante Guillermo Bejarano Skinner 

Demandada Colpensiones 

Interviniente Ministerio Público 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el recurso de apelación 

interpuesto por Colpensiones, contra la sentencia No. 174 de 2 de agosto de 2022, 

proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali. Así mismo, el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

por Colpensiones, contra la sentencia No. 174 de 2 de agosto de 2022, proferida 

por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali. Así mismo, el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales. 

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
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TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 018 2022-00533 01  

Demandante Efraín Velasco   

Demandada Colpensiones 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 20 de febrero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el grado jurisdiccional de 

consulta, contra la sentencia No. 264 del 02 de noviembre de 2022 proferida por el 

Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, que opera  a favor de Colpensiones. 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el grado jurisdiccional de consulta, 

contra la sentencia No. 264 del 02 de noviembre de 2022 proferida por el Juzgado 

Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, que opera  a favor de Colpensiones. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será  

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
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laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 20/02/2024 03:11:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44


RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Constitucional, consta de una (01) carpeta 

virtual.- 

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor FABIO HERNAN BASTIDAS 

VILLOTA, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: HUMBERTO FIGUEROA CAICEDO 

DDO: JUZGADO 11 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2022-00439-00 

 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024 

 

AUTO 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

FABO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 



Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Constitucional, consta de una (01) carpeta 

virtual.- 

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor FABIO HERNAN BASTIDAS 

VILLOTA, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: MARTHA LUCIA ORTIZ DE PAREDES 

DDO: JUZGADO 10 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2022-00463-00 

 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024 

 

AUTO  

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 



Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor FABIO HERNAN BASTIDAS 

VILLOTA, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: FRANCESCA VANEGAS RAGO 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 008-2019-00183-01 

 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024 

 

Auto No. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL3209-2023 del 25 de 

octubre de 2023, mediante el cual decidió: 

 

“PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO las actuaciones surtidas por la Sala, a 

partir del auto de 22 de marzo de 2023, inclusive.  

 

SEGUNDO: INADMITIR el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la entidad convocada a juicio.  

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente al Tribunal de origen.” 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 



Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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División  De Sistemas De Ingenieria
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